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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O 129 -2024-A-MDSS

San Sebastián, 11 de abril de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCIpAIIDAD DISTRITAL DE sAN seslsrrÁN.

WSTO: La Opinión Legal n.o 255-2024 -GAL-MDSS, de fecha 05 de abr¡l de 2024, el Informe n.o

130-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 03 de abril de 2024, el expediente administrativo n." CU

L2324, de fecha 02 de abril de 2O24, conteniendo la solicitud sobre divorcio ulterior presentado por

el adminlstrado don Walter Puma Tap¡a y la Resolución de Alcaldía n.' 416-2023-A-MDSS, de fecha

8 de diciembre de 2O23, y;

SIDERANDO:
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Que, en el artículo 70 de la Ley n.o 29227, concordante con el pr¡mer párrafo del artículo 13o del

Reglamento de la Ley de separación convencional y Divorcio ulter¡or, aprobado por Decreto

Supremo n." 009-2008-lUS: transcurrido dos meses de emitida la resolución de alcaldí.a o el acta

notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡citar ante el alcalde o notario la

disolución del vínculo matr¡monial. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
J- 5) dí,as. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro

ndiente;

Que, el artículo 14" del reglamento de la ley que regula el Procedimiento No contencioso de la

Sepa ración Convencional y Divorcio Ulterior en las mun¡cipal¡dades y notarias, establece que: La

resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13o del

reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido por Ley;
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eue, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú. modificado
por ia Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artíiculo II del Tífulo
prelim¡nar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las

municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y

administrat¡va en asuntos de Su competencia, autonOmía que radiCa en ejercer actos de gobierno,

actos administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co vigente;

Que, mediante la Ley n." ?9227 , Ley que regula el Procedim¡ento No contencioso de la separación

Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior en las municipalidades y notarias y su reglamento aprobado por

Decreto Supremo n.. 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gob¡ernos Locales para

tram¡tar los proced¡m¡entos no contencioso de separación convencional y d¡vorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo del año 2015,

emitida por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án, ha sido acreditada para llevar a cabo el proced¡miento

no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or; y está ha adquirido carácter

indeterm¡nado, por Decreto Legislat¡vo n.o 7452, de fecha 16 de setiembre del año 2018, aprobado

med¡ante Decreto Supremo n.' 004-2019-lUS, de fecha 25 de del 2019;
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Que, mediante Resolución de Alcaldia n.o 416-2023-A-MDSS, de fecha 28 de diciembre de 2023,
resuelve declarar fundada la sol¡citud de separación convencional ¡nterpuesta por don Walter Puma

Tapia y doña Luz Marina Ataulluco Surihuaylla; en consecuenc¡a, se les declara separados legalmente

a d¡chos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando subs¡stente el

vínculo matrimonial (... );

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) n." 573OOO - CIJ n.o !2324-2024, de fecha 02 de

abril de 2024, ¡ngresado por mesa de partes de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, el

administrado Walter Puma Tap¡a, pet¡clona la disolución del vínculo matr¡monial. Al haber

transcurr¡do dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declam fundada la solicitud

de separación convencional interpuesto por don Walter Puma Tap¡a y doña Luz Marina Ataulluco

Surihuaylla; conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio

Ulterior aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n.o 130-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 03 de abril de 2024. em¡t¡do

el cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la normatividad v¡gente al respecto corresponde

declarar disuelto el vínculo matrimonial;

Que, mediante opinión Legal n." 255-202+GAL-MDSS. de fecha 05 de abril de 2o24, em¡tido por

el cirente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Abg. RubÉn Darío

igh¡lñp" V.,g.s, opina dé forma procedente el pedido del administrado Walter Puma Tap¡a, sobre

disolucién del vínculo matrlmonial, por lo que @rresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) artículo

20o de la Ley orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

*r#,:'i, la servidora designada por la Municipa lidad Distrital de San Sebast¡án Abg. Karen BuendÍ,a

''Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley de

/ Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, verifica que ha transcurr¡do más de dos meses de

em¡tida la Resolución de Alcaldía , la m¡sma que fuera not¡ficada a los cónyuges conforme a Ley; que

declaró la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados

para sol¡c¡tar la d¡solución del vínculo matr¡mon¡al, @nforme señala el artículo 7" dela§ n." 29227,

ncordante con el artículo 13" del Decreto Suprem o n.o 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse
sÉcb GE\

(r§ DISPONE& la i nscnpcron de la presente resolución en las entidades que

*. ponda, a través de la Oficina de SePa Tacton Convencional y Divorcio Ulterior, por tanto:

IRESE oficio al lefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal Reg¡stral n'" X-Sede Cusm, para

u inscripción en el Reg¡stro de Personas; GIRESE oficio a la Municipalidad Distrital de Santiago,
t§t0 Provincia y Región de Cusco, Para la inscnpcron Y anotación marginal en el acta de matrimon¡o

correspond¡ente, Y GIRESE ofic¡o al lefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente cam
AIT

estado civil de los administrados en sus respectivos documentos de ¡dentidad.
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ARTiCUIO pRIMERO. - DECLARA& la DISOLUCIóN DEL VÍNCULO MATRIMONIAI- entre
.ióTseR-es¿onuvlLTERPUMATAPIAydoñaLUZMARINAATAULLUcosURIHUAYLLA,

matrimonio celebrado el 26 de junio del año 1999, ante la oficina de registro civil de la Municipal¡dad

Distr¡tal de santiago, Provincia y negión de Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.
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ARTICULO TERCERO. - DAR POR AGOTADO, el procedlm¡ento no contencioso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo d¡spuesto en el artículo 14o del Reglamento de la Ley n." 29227.

AnfÍCUIO CUlnfO. - DISPONE& que la Ofic¡na de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior
de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án o la Gerenc¡a de Asuntos Legales. notifique la presente
a los interesados.

lnrÍCUIO OUr¡¡rO. - ENCARGA& a la oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la

blicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital de San

an.

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, cúMpLAsE v lncr¡Ívrse.
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